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los 	Guanajuatenses 
Residentes en el Extranjero del 
Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de 
Guanajuato 

INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

COMISIÓN ESPECIAL PARA EL VOTO DE 
LOS GUANAJUATENSES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

Acta 1 

En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de 
los Estados Unidos Mexicanos, siendo las trece horas del veintiséis de 
enero de dos mil dieciocho, establecidos en el Edificio de Partidos de 
este Instituto, para llevar a cabo la sesión ordinaria de la Comisión 
Especial para el Voto de los Guanajuatenses Residentes en el 
Extranjero del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, se reunieron las y los ciudadanos: 	  

Santiago López Acosta 

Antonio Ortiz Hernández 

Luis Miguel Rionda Ramírez 

Abel Muñoz Pedraza 

Sergio A. Garcidueñas Guerrero 

Jorge Luis Hernández Rivera 

Luis Alfredo Navarro Ríos 

América Montaño Vergara 

Luis Nicolás Mata Valdéz 

Presidente 

Integrante 

Integrante 

Secretario técnico 

Representante suplente del PAN 

Representante propietario del PRI 

Representante propietario del PVEM 

Representante propietaria de NA 

Representante propietario de MC 

Acto seguido, el secretario técnico de la Comisión comunica que existe 
cuórum legal para celebrar la sesión y hace constar que se encuentra 
como invitada la Lic. Daniela Visani García Guerra, encargada de 
despacho de la Coordinación de Comunicación y Difusión de este 
Instituto. 	  

En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura 
y aprobación, en su caso, del orden del día, el secretario técnico de la 
Comisión procede a la lectura del mismo, que contiene los puntos 
siguientes: 	  

1 



 

iiiiiii 
.,....... 

  

Comisión Especial del Voto de 
los 	Guanajuatenses 
Residentes en el Extranjero del 
Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de 
Guanajuato 

   

   

INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

COMISIÓN ESPECIAL PARA El. VOTO DE 
LOS GUANAJUATENSES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal; 	  

II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día; 	  

III. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de fecha veinte de 
diciembre de 2017; 	  

IV. Informe de la Secretaria Técnica sobre la correspondencia emitida 
y recibida; 	  

V. Relación y seguimiento de acuerdos tomados en la sesión 
anterior; 	  

VI. Informe mensual en cumplimiento al Programa Anual de Trabajo; 

VII. Informe Anual de Actividades 2017 de la Comisión Especial para 
el Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero; 	 

VIII. Presentación y aprobación, en su caso, del programa anual de 
trabajo 2018 de la Comisión Especial para el Voto de los 
Guanajuatenses Residentes en el Extranjero; 	  

IX. Presentación de la serie de televisión sobre el voto de los 
guanajuatenses residentes en el extranjero; 	  

X. Presentación de cápsulas de preguntas frecuentes e historias 
migrantes que se difunde en redes sociales del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato; 	  

XI. Informe sobre la Sexta Reunión del Grupo de Trabajo del Voto de 
los Mexicanos Residentes en el Extranjero para los Procesos 
Electorales Locales 2017-2018, celebrada el 17 de enero de 2018 
en la Ciudad de México; 	  

XII. Asuntos generales; 

XIII. Clausura de la sesión. 
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El presidente de la Comisión somete a consideración y votación de los 
integrantes de la Comisión la propuesta de orden del día, la cual es 
aprobada por unanimidad de votos. Por tratarse de una sesión ordinaria 
se abre la agenda de asuntos generales, al no haber comentarios se 
procede con el siguiente punto del orden del día. 	  

En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del acta de fecha veinte de diciembre de dos 
mil diecisiete, y en razón de que fue remitida con la convocatoria, el 
secretarlo técnico solicita se le exima de su lectura al igual que en los 
puntos V, VI, VII, VIII, IX, X y XI del orden del día. 	  

El presidente de la Comisión somete a votación la solicitud, siendo 
aprobada por unanimidad de votos. Asimismo, somete a consideración 
de los integrantes de la Comisión el proyecto de acta de fecha veinte de 
diciembre de dos mil diecisiete, el cual es aprobado por unanimidad 
siendo las trece horas con seis minutos. 	  

En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo al informe de 
la Secretaría Técnica sobre la correspondencia emitida y recibida, el 
secretario técnico de la Comisión da cuenta de la misma en los 
siguientes términos: 	  

1. Con fecha del 9 de enero de 2018, se recibió oficio 
INE/DERFE/0017/2018, signado por René Miranda Jaimes, director 
ejecutivo del Registro Federal de Electores y secretario técnico de 
la Comisión Temporal del Voto de los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero, y por Miguel Ángel Patiño Arroyo, director de la Unidad 
Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, 
dirigido a Abel Alfredo Muñoz Pedraza, titular de la Unidad Técnica 
del Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero y 
enlace ante el Grupo de Trabajo del Voto de los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero 2017-2018, por medio del cual se le 
extiende una invitación para asistir a la quinta reunión del Grupo de 
Trabajo del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero para 
los Procesos Electorales Locales 2017-2018, a celebrarse el 
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miércoles 17 de enero a las 11:00 horas en las oficinas centrales 
del INE en la Ciudad de México. Se acuerda ordenar a la Secretaría 
tener por recibida la comunicación e incorporar el documento al 
expediente respectivo. Asimismo, se hace de su conocimiento que 
la copia del oficio mencionado se encuentra disponible en la carpeta 
compartida. 	  

2. Con fecha del 12 de enero de 2018 se recibió copia del oficio 
P/010/2018, signado por Mauricio Enrique Guzmán Yáñez, 
consejero presidente del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato, y por Santiago López Acosta, consejero 
electoral y presidente de la Comisión Especial para el Voto de los 
Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, dirigido a Enrique 
Andrade González, consejero electoral y presidente de la Comisión 
Temporal del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero 
del Instituto Nacional Electoral, por medio del cual se plantea una 
petición hecha por migrantes guanajuatenses durante las giras de 
trabajo que funcionarios del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato realizaron en los estados de California y Texas, 
Estados Unidos, durante los meses de mayo y noviembre de 2017, 
en el sentido de que se pueda emitir una convocatoria dirigida a los 
ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero interesados en 
acreditarse como observadores electorales para los procesos 
electorales federal y locales 2017-2018, relativos al voto de los 
mexicanos residentes en el extranjero. Se acuerda ordenar a la 
Secretaría tener por recibida la comunicación e incorporar el 
documento al expediente respectivo. Asimismo, se hace de su 
conocimiento que la copia del oficio mencionado se encuentra 
disponible en la carpeta compartida. 	  

3. Con fecha del 22 de enero de 2018 se recibió copia de correo 
electrónico signado por Elio Villaseñor Gómez, director general de 
Iniciativa Ciudadana para la Promoción de la Cultura del Diálogo 
A.C., Mauricio Enrique Guzmán Yáñez, consejero presidente del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
por medio del cual se presenta la campaña ¡Actívate y vota! Es tu 
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derecho, la cual busca promover la credencialización y el voto de 
los mexicanos en Estados Unidos. En ese sentido, se agradece el 
apoyo para difundir el boletín con la información relativa sobre cómo 
ejercer el voto. Se acuerda ordenar a la Secretaría tener por recibida 
la comunicación e incorporar el documento al expediente 
respectivo. Asimismo, se hace de su conocimiento que la copia del 
oficio mencionado se encuentra disponible en la carpeta 
compartida. 	  

4. Con fecha del 25 de enero de 2018 se recibió copia de correo 
electrónico signado por Elio Villaseñor Gómez, director general de 
Iniciativa Ciudadana para la Promoción de la Cultura del Diálogo 
A.C., Mauricio Enrique Guzmán Yáñez, consejero presidente del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
por medio del cual se remite la publicación Brújula Ciudadana sobre 
"El voto de los mexicanos residentes en el extranjero y la contienda 
electoral 2018, por lo que solicita su apoyo para difundir el material 
con sus contactos. Se acuerda ordenar a la Secretaría tener por 
recibida la comunicación e incorporar el documento al expediente 
respectivo. Asimismo, se hace de su conocimiento que la copia del 
oficio mencionado se encuentra disponible en la carpeta 
compartida. 	  

En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la relación 
y seguimiento de acuerdos tomados en la sesión ordinaria del veinte de 
diciembre de dos mil diecisiete. Al no haber acuerdos establecidos entre 
los integrantes de la Comisión, se procede con el siguiente punto del 
orden del día. 	  

En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo al informe 
mensual en cumplimiento al Programa Anual de Trabajo. 	  

El presidente de la Comisión somete a consideración de los integrantes 
de la misma el informe mensual de actividades en cumplimiento al 
Programa Anual de Trabajo. Al no haber comentarios, se procede con 
el siguiente punto del orden del día. 	  
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En desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo al Informe 
anual de actividades 2017 de la Comisión Especial para el Voto de los 
Guanajuatenses Residentes en el Extranjero. 	  

El presidente de la Comisión somete a consideración de los integrantes 
de la misma el informe anual de actividades 2017 de la Comisión. Al no 
haber comentarios, se procede con el siguiente punto del orden del día. 

En desahogo del octavo punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso, del Programa Anual de Trabajo 
2018 de la Comisión Especial para el Voto de los Guanajuatenses 
Residentes en el Extranjero. 	  

El presidente de la Comisión somete a consideración de los integrantes 
de la misma el Programa Anual de Trabajo 2018 de la Comisión. Cede 
el uso de la voz al representante propietario del partido Movimiento 
Ciudadano. 	  

El representante propietario del partido Movimiento Ciudadano pregunta 
cómo se está previendo la coordinación con las Juntas Ejecutivas 
Regionales. 	  

El secretario técnico de la Comisión responde que aún falta aprobar un 
Programa Anual de Trabajo de las Juntas Ejecutivas Regionales, 
agrega que en ese espacio las áreas directivas y las unidades técnicas 
proponen actividades para las juntas, menciona que el año pasado la 
propuesta fue hacer dos actividades por mes por cada junta y en ese 
sentido se seguirá proponiendo, sobre todo en la etapa que va de enero 
a marzo, ya que todavía pueden encontrar a migrantes en el estado e 
invitarlos a tramitar su credencial y registrarse a la Lista Nominal de 
Electores Residentes en el Extranjero. Posteriormente, las juntas ya no 
tendrían que intervenir y continuarían con sus actividades porque la 
promoción la haría directamente la Comisión y la Unidad Técnica del 
Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero (uTvGRE). 	 
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El presidente de la Comisión comenta que no es su intención interferir 
en las actividades propias de la organización del proceso electoral que 
tienen que realizar las Juntas Ejecutivas Regionales, por ese motivo 
están contemplando que sigan apoyando hasta el mes de marzo, y 
posteriormente se harían de manera focalizada por parte de la UTVGRE 

y de la Coordinación de Comunicación y Difusión del Instituto, 
principalmente. Cede el uso de la voz al representante propietario del 
Partido Revolucionario Institucional. 	  

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional 
pregunta cuáles serán los alcances de la cápsula que se realizaría en 
agosto. 	  

El presidente de la Comisión contesta que en diciembre se aprobó el 
programa de promoción y difusión donde se establecieron diferentes 
etapas de la campañas de difusión en relación al voto de los 
guanajuatenses residentes en el extranjero, y que ahí se prevé una 
etapa posterior a la jornada electoral para agradecer a las y los 
guanajuatenses residentes en el extranjero que ejercieron su derecho 
al voto y a la ciudadanía en general, ya que es la primera experiencia 
del voto desde extranjero para el estado de Guanajuato, menciona que 
ese es el propósito fundamental por el cual tienen planeado hacer esa 
cápsula. Cede el uso de la voz al representante propietario del Partido 
Revolucionario Institucional. 	  

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional 
pregunta por qué se presentará el informe final sobre el voto de los 
guanajuatenses residentes en el extranjero para el proceso electoral 
local 2017-2018 hasta el mes de diciembre. 	  

El presidente de la Comisión responde que se puede ajustar la fecha de 
presentación de dicho reporte, y que dependerá de lo que determine la 
ley en cuanto al funcionamiento de la misma Comisión, ya que es una 
comisión especial. Cede el uso de la voz al representante propietario 
del partido Movimiento Ciudadano. 	  
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El representante propietario del partido Movimiento Ciudadano señala 
que en el Plan de Trabajo Anual 2018 de la Comisión no se menciona 
que la Coordinación de Comunicación y Difusión va a trabajar en un 
plan emergente durante los meses de abril y mayo con el objetivo de 
elevar el universo de posibles votantes. 	  

El presidente de la Comisión comenta que no hay una actividad 
específica con esas palabras, pero que tanto las actividades, como los 
objetivos, están enfocados hacia el propósito de que el mayor número 
de Guanajuatenses que han hecho sus gestiones, que han ido a sus 
consulados, que han tramitado su credencial y que les falta haberla 
activado desde septiembre, o haber hecho la solicitud en la página o por 
teléfono, puedan ejercer su voto desde el extranjero. Cede el uso de la 
voz al representante propietario del partido Movimiento Ciudadano. 	

El representante propietario del partido Movimiento Ciudadano pregunta 
de nuevo si no tienen ningún plan contingente fuera de lo que se puede 
aportar en el grupo de trabajo con el Instituto Nacional Electoral (INE). - 

El secretario técnico de la Comisión informa que se incorporó a la sesión 
ordinaria el representante propietario del partido Movimiento 
Regeneración Nacional, siendo las trece horas con diecinueve minutos. 
Con relación a la pregunta realizada por el representante propietario del 
partido Movimiento Ciudadano, indica que en el objetivo 1, actividad 1, 
la propuesta de la serie de televisión con TV4 es una forma que están 
incorporando distinta a lo que se venía haciendo para poder llegar a 
más público; en la actividad 7, producir cápsulas de preguntas 
frecuentes, menciona que ya habían producido cápsulas para redes 
sociales para la credencialización y el registro a. la Lista Nominal de 
Electores Residentes en el Extranjero, y que, sin embargo, en las giras 
de trabajo se percataron que hay dudas básicas sobre el trámite o sobre 
el registro, una serie de supuestos que estaban limitando a un migrante 
a hacer el trámite, agrega que en otro punto del orden del día van a 
presentar las cuatro cápsulas de preguntas frecuentes como una 
alternativa para poder fomentar el registro a la Lista Nominal de 
Electores Residentes en el Extranjero y la credencialización; comenta 
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que la actividad 8 tiene que ver con la colaboración para que los 
migrantes guanajuatenses estudiantes puedan incluirse a la lista 
nominal antes mencionada, específicamente los becarios del Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt). Comenta que en el objetivo 
2, la actividad 9 se refiere a organizar el evento "Las plataformas 
electorales de los partidos políticos para las elecciones estatales de 
2018", para que los partidos políticos presenten sus plataformas y 
trasmitir el evento por redes sociales para que también se puedan 
informar los migrantes y que sea un buen incentivo para ellos, indica 
que está programado para los meses de febrero-marzo. Finaliza 
diciendo que el INE organizará un evento de ese tipo en la ciudad de 
Nueva York, Estados Unidos en el mes de febrero, por lo que les parece 
importante replicar ese ejercicio en el estado de Guanajuato y 
transmitirlo por las redes sociales donde tienen más de seis mil 
setecientos seguidores. 	  

El consejero electoral Luis Miguel Rionda Ramírez señala que la mayor 
parte de las actividades programadas tienen que ver con la difusión y la 
convocatoria de los paisanos y paisanas para que activen y adquieran 
su credencial, pero que no encuentra dónde está la operación de la 
recepción de los sobres-voto, considera que debe haber una ruta crítica 
para ese operativo ya que es importante que aparezca dentro del 
cronograma, porque si no pareciera que sólo se van a dedicar a la 
difusión y que no van a recibir los votos. 	  

El secretario técnico de la Comisión menciona que, si hay una ruta 
establecida por parte del INE con tiempos, sugiere que se puede incluir 
en el Programa Anual de Trabajo 2018. 	  

El consejero electoral Antonio Ortiz Hernández agrega que dicha ruta 
es una actividad que corresponde cien por ciento al INE, tanto la 
capacitación de las personas que harán el escrutinio, así como la 
designación del espacio que van a ocupar para hacer el escrutinio de 
los votos recibidos del extranjero, por lo que considera que será muy 
poca su intervención. 	  
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El presidente de la Comisión añade que en los lineamientos aprobados 
por el INE del voto desde el extranjero ya están contempladas todas esas 
actividades, que directamente el mismo instituto las va a realizar, y que 
a la Comisión le corresponde financiar el voto de los guanajuatenses 
que queden en la Lista Nominal de Electores Residentes en el 
Extranjero, y coordinarse para hacer llegar la boleta de gobernador y los 
materiales que se van a incorporar al sobre-voto. Por su parte tampoco 
tiene inconveniente en que se incorpore al Programa Anual de Trabajo 
2018 un rubro general en ese sentido. 	  

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional 
considera pertinente la petición que hace el consejero electoral Luis 
Miguel Rionda Ramírez. 	  

El presidente de la Comisión propone que se agregue un objetivo cuarto 
enunciándolo de manera genérica. 	  

El consejero electoral Antonio Ortiz Hernández menciona que, a reserva 
de revisar los lineamientos precisos, habría que pedirle al INE la 
oportunidad de darle mayor seguimiento presencial a las actividades. 	

El presidente de la Comisión comenta que pueden enunciar y hacer la 
gestión correspondiente ante el grupo de trabajo y ante las áreas 
correspondientes del INE. Pregunta si hay alguna otra observación con 
relación al agregado que se va a hacer al Programa Anual de trabajo 
2018. Cede el uso de la voz al consejero electoral Antonio Ortiz 
Hernández. 	  

El consejero electoral Antonio Ortiz Hernández señala que el INE va a 
contratar a los capacitadores y supervisores para atender la elección 
federal, y que también atenderá lo necesario para las elecciones 
locales, que tendrá capacitadores y supervisores específicos para 
atender el voto desde el extranjero, por lo anterior pregunta si existe la 
posibilidad de que se contrate a alguien que esté presente en la mesa 
de escrutinio. 	  
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El presidente de la Comisión responde que lo pueden consultar, que sin 
embargo parece que ya está contemplado en el procedimiento que tiene 
previsto el INE para la conformación de las mesas de escrutinio y 
cómputo. Al no haber más intervenciones, somete a votación de los 
integrantes de la Comisión el Programa Anual de trabajo 2018 con las 
modificaciones señaladas, el mismo es aprobado por unanimidad 
siendo las trece horas con treinta y ocho minutos. 	  

En desahogo del noveno punto del orden del día, relativo a la 
presentación de la serie de televisión sobre el voto de los 
guanajuatenses residentes en el extranjero. 	  

La encargada de despacho de la coordinación de Comunicación y 
Difusión, Daniela Visani García Guerra procede con la presentación de 
la serie de televisión sobre el voto de los guanajuatenses residentes en 
el extranjero. 	  

El representante propietario del partido Movimiento Ciudadano pregunta 
si en el caso del programa dedicado a Texas, se les va a hablar a los 
migrantes guanajuatenses residentes en el extranjero de antecedentes 
históricos y de lo que el voto representa. 	  

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional 
solicita que la justificación se cambie y que se centre en los 
guanajuatenses. Debido a que considera que la justificación de los 
videos debe ser una herramienta para incentivar el voto guanajuatense 
en el extranjero, y que se cuide el contexto histórico con el que se 
maneja. Insiste en que se cuide el guion y que se centren.  en la parte 
histórica del proceso de cómo se ha llegado a la posibilidad de que 
desde el extranjero se vote en Guanajuato, que no se resalten 
nacionalismos diferenciados, que no sea un mensaje de cómo han 
sufrido los guanajuatenses en el extranjero, que se enfoquen en el 
mensaje de que se credencialicen y se enlisten a la Lista Nominal de 
Electores Residentes en el Extranjero. 	  

El representante propietario del partido Movimiento Regeneración 
Nacional considera importante incluir en alguno de los capítulos 
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información para que los migrantes estén seguros de que no hay 
ninguna relación con el gobierno de Estados Unidos porque muchos 
migrantes paisanos por desconocimiento piensan que el hecho de 
tramitar su credencial o activarla va a influir para que en su momento la 
autoridad electoral pase esos datos al gobierno de Estados Unidos, por 
eso considera importante incluir que la información es confidencial. ---- 

El representante propietario del partido Movimiento Ciudadano sugiere 
que se le dé la seguridad al migrante guanajuatense que va a emitir su 
voto desde el extranjero de que su voto contó y que tiene un efecto muy 
claro en su comunidad de origen. 	  

El presidente de la Comisión comenta que el propósito de la serie de 
cuatro capítulos es la difusión de que se puede participar y votar en las 
próximas elecciones, indica que el planteamiento que se hace es que 
esos cuatro programas tengan una seriación para que quienes los vean 
les puedan dar seguimiento y que obedece fundamentalmente a que se 
quiere aprovechar el material que ya tienen de las dos giras de trabajo 
que ya se hicieron en California y Texas, de líderes migrantes y que 
sean los propios líderes migrantes los protagonistas principales de esos 
programas. Aclara que no tiene un propósito histórico como decía el 
representante propietario del partido Movimiento Ciudadano. Menciona 
que lo que se busca es que a partir de esos testimonios se invite a los 
demás a hacer sus trámites y que se les invite, en su momento, a votar. 
Señala que, aunque se mencionan los estados de California, Texas e 
Illinois no es porque vayan a hablar solamente del estado donde 
residen, sino que se refieren al lugar donde tienen los testimonios de los 
líderes migrantes. Respecto a que se especifique en la justificación 
"guanajuatenses", comenta que tienen que pensar que esa difusión no 
queda solamente en el ámbito de los guanajuatenses, sino que se 
reproduce con los mexicanos que también están allá, por lo que no 
pueden concentrarse exclusivamente en los guanajuatenses. Agrega 
que en el primer capítulo para contextualizar se plantean los 
antecedentes de las luchas que se han dado entre diferentes líderes 
para que se pueda votar desde el extranjero, aclara no pueden meter 
nada de Guanajuato porque no hay experiencias previas, pero que si 
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hay experiencias de otros estados a nivel federal. En relación con el 
planteamiento que hace el representante propietario del partido 
Movimiento Regeneración Nacional, señala que esa observación la han 
estado haciendo en las diferentes cápsulas, mensajes y promocionales 
que han producido, justamente para que tengan la confianza de acudir 
al consulado y hacer su trámite. 	  

El secretario técnico de la Comisión menciona que les ha funcionado en 
las redes sociales que un migrante le hable a otro migrante y que en 
ese sentido quieren seguir esa estrategia. Comenta que van a informar 
que el voto desde el extranjero no es algo de 2018 y que tiene su historia 
desde el siglo pasado, que se va a mencionar el tema de la reforma 
electoral que dio origen al voto de los guanajuatenses residentes en el 
extranjero. Respecto a los otros tres capítulos, agrega que tienen 
testimonios con líderes con los que han trabajado, para ir multiplicando 
el mensaje, y aprovechar que son figuras reconocidas por sus 
agremiados, además de que se van a incluir cifras de la migración 
guanajuatense de los diferentes municipios del estado, y datos sobre la 
credencialización y activación. Destacando también la labor comunitaria 
que los migrantes hacen hacia sus comunidades de origen, es decir, la 
aportación que hacen en términos económicos, sociales y culturales, 
para que se concienticen de que su voto es muy importante. 	 

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional 
comenta que al ser producida la serie por el canal estatal solicita se 
cuide el proceso y difusión para no sea una promoción velada del 
gobierno. 	  

El presidente de la Comisión afirma que estarán atentos a la difusión en 
su momento. Cede el uso de la voz al representante propietario del 
Partido Acción Nacional. 	  

El representante propietario del Partido Acción Nacional pregunta 
dónde se va a difundir la serie. 	  

El presidente de la Comisión responde que la contratación que se está 
haciendo con TV4 es para la producción de los programas, y que TV4 
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tiene un convenio con Mexicanal y tiene un noticiero que se difunde en 
Estados Unidos y Canadá que se llama TV4 Noticias Norteamérica y 
que ahí es donde se va a difundir, en esos dos países, y que además 
se subirían a las redes sociales de la Comisión. Cede el uso de la voz 
al representante propietario del Partido Acción Nacional. 	  

El representante propietario del Partido Acción Nacional pregunta si se 
va a compartir las series con los líderes migrantes para que ellos a su 
vez las compartan. 	  

El presidente de la Comisión responde de manera afirmativa. Cede el 
uso de la voz al secretario técnico de la Comisión. 	  

El secretario técnico de la Comisión añade que la producción es lo que 
contratarían y que la propuesta de difusión entraría en lo comentado por 
el consejero electoral Santiago López Acosta, agrega que TV4 tiene una 
aplicación y que la serie se podría ver por la aplicación y por las redes 
sociales de TV4, y por televisión sería en México, Estados Unidos y 
Canadá, y por la aplicación y redes sociales sería a nivel mundial. ---- 

El representante propietario del Partido Acción Nacional pregunta que 
cuántas personas saben que TV4 tiene una aplicación, cuántas 
personas lo siguen en las redes sociales, porque lo que ellos han visto, 
es que las únicas personas que entran tanto a la página del IEEG y a las 
redes sociales, son gente que trabaja en el Instituto y de los partidos, ya 
que lamentablemente la gente no está interesada o no tiene 
conocimiento, por eso considera importante buscar medios que le 
lleguen al público objetivo. 	  

El presidente de la Comisión responde que ya han estado trabajando 
sobre ese tema. Cede el uso de la voz al secretario técnico de la 
Comisión. 	  

El secretario técnico de la Comisión comenta que en la página de 
Facebook del voto desde el extranjero tienen 6,703 seguidores y que 
esa cifra ha ido creciendo constantemente. Indica que se puede revisar 
en su momento que la televisora haga un promocional dos semanas 
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antes del lanzamiento de la serie para irlo difundiendo en las redes 
sociales e incluso ir comentando a los líderes migrantes que aparecen 
y que no aparezcan, que vayan informando a su gente que va a salir la 
serie e incluso cuando se esté trasmitiendo la serle en vivo, por 
televisión compartirlo en la página de Facebook del voto desde el 
extranjero. 	  

El presidente de la Comisión agrega que de la cifra antes mencionada 
un número muy importante están en Estados Unidos y son migrantes 
guanajuatenses. Al no haber más comentarios, se procede con el 
siguiente punto del orden del día. 	  

En desahogo del décimo punto del orden del día, relativo a la 
presentación de cápsulas de preguntas frecuentes e historias migrantes 
que se difunden en redes sociales del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato. 	  

El secretario técnico de la Comisión indica que se van a reproducir las 
cuatro cápsulas frecuentes, que una de ellas ya está en redes sociales 
y las otras tres ya están listas para programarse. 	  

El representante propietario del partido Movimiento Ciudadano solicita 
que en las cápsulas se especifique que podrán votar por senadores del 
estado de Guanajuato, y que no quede tan abierto. 	  

El consejero electoral Antonio Ortiz Hernández menciona que, así como 
se presenta es correcto porque las cápsulas evidentemente no las van 
a ver solamente guanajuatenses, la verán todos los ciudadanos 
mexicanos que atiendan esa difusión, por lo que considera que así 
debería quedar. 	  

El presidente de la Comisión considera que la propuesta que hace el 
representante propietario del partido Movimiento Ciudadano podría 
generar más confusión, ya que las Senadurías no solamente serán para 
el estado de Guanajuato, sino para cualquier entidad de la república. 
Cede el uso de la voz al secretario técnico de la Comisión. 	 
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El secretario técnico de la Comisión comenta que se va a pasar la última 
cápsula sobre las historias migrantes grabada en Texas, Estados 
Unidos. 	  

En desahogo del undécimo punto del orden del día, relativo al informe 
sobre la Sexta Reunión del Grupo de Trabajo del Voto de los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero para los Proceso Electorales Locales 2017- 
2018, celebrada el 17 de enero de 2018 en la Ciudad de México. 	 

El presidente de la Comisión somete a consideración de los integrantes 
de la Comisión el informe antes mencionado, al no haber comentarios 
se procede con el siguiente punto del orden del día. 	  

En desahogo del duodécimo punto del orden del día, relativo al a los 
asuntos generales. Al no haber ningún asunto agendado se continua 
con el siguiente punto del orden del día. 	  

En desahogo del décimo tercer punto del orden del día, relativo a la 
clausura de la sesión. 	  

El presidente de la Comisión procede a la clausura de la sesión ordinaria 
siendo las catorce horas con veintinueve minutos del viernes veintiséis 
de enero de dos mil dieciocho. 	  

La presente acta consta en 8 fojas útiles por ambos lados, la firman el 
presidente de la Comisión y el secretario técnico. CONSTE. 	 

 

Abel Alfredo Muñoz Pedraza 
Secretario Técnico Presidente de la Comisión 
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